
CONVOCATORIA

 
 
La Secretaría de Educación o equivalente en el Estado de San Luis Potosí, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o.,
párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 15, fracciones VIII y XIV, 44, 46, 48, 49,
50, 51, 52, 53, y 54 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; y con base en lo establecido en el 
Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, expedido por la Unidad del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros; en adelante, la Unidad del Sistema.
 
 
 

CONVOCA

 
 
Al personal con funciones y categorías de docente, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección (subdirección y
dirección) y de supervisión (supervisor, inspector, inspector de zona, jefe de enseñanza, inspector general, jefe de sector y jefe de
zona) de algún nivel o servicio de Educación Básica que labora en esta entidad federativa, a participar en el proceso de selección
para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica en 2021, de conformidad a las siguientes:
 
 
 

BASES

 
 

 
 
En el Proceso de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos podrán participar de manera voluntaria: 
 
El personal con funciones y categorías: de docente, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección y de
supervisión, que preste sus servicios en el sistema público educativo de esta entidad federativa y desempeñen su función en el centro
de trabajo que corresponda a su categoría.
 
 

 
 
El personal que participe en el proceso de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos deberá sujetarse a los
siguientes requisitos:  
 
1. Cumplir con cada una de las bases de la presente Convocatoria.  
 
2. Contar con nombramiento definitivo (código 10 o equivalente en el sostenimiento estatal o municipal) y desempeñarse en el nivel o
servicio educativo que corresponda a la función y categoría con la que participa.  
 
Podrá participar el personal que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:
 
 

a) Que haya ingresado al servicio educativo con anterioridad al 16 de agosto de 2014 y ostente plaza vacante definitiva sin titular
con código 95.  
 
b) Que haya ingresado al servicio educativo a partir del 16 de agosto de 2014; al amparo del proceso de ingreso previsto en la
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abrogada Ley General del Servicio Profesional Docente, ocupando plaza con código 95 sin titular.
 

 
3. Tener una antigüedad mínima de dos años ininterrumpidos, inmediatos anteriores a la expedición de la presente convocatoria en la
función, categoría, nivel y servicio educativo, en que se desempeña. Durante su participación en el presente proceso, deberá
permanecer realizando las funciones propias de su categoría.  
 
El personal que participó en los procesos de ingreso durante la vigencia de la abrogada Ley General del Servicio Profesional Docente
y se encontraban en periodo de inducción, podrá participar en este proceso de selección, si a la fecha de la publicación de la presente
convocatoria, cumple con al menos dos años de antigüedad en la plaza que se le otorgó y ésta le fue basificada.  
 
Laborar en centros de trabajo de educación básica, con categoría registrada en el Catálogo establecido en el Anexo 1 del Programa
de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, emitido por la Unidad del Sistema el 21 de enero de 2021,
y publicado en la plataforma electrónica http://usicamm.sep.gob.mx/. Así como las categorías equivalentes, de los sistemas estatales
y municipales.  
 
4. Desempeñar la función que corresponde a su categoría:
 
 

a) Docente frente a grupo  
 
b) Técnico docente  
 
c) Asesoría técnica pedagógica*  
 
d)Dirección
 

 
• Subdirector  
 
• Director
 

 
e) Supervisión
 

 
• Supervisor  
 
• Inspector  
 
• Inspector de zona  
 
• Jefe de enseñanza  
 
• Inspector general  
 
• Jefe de sector  
 
• Jefe de zona
 

 
*Estará exento de cumplir este requisito, el personal que ostenta categoría docente y realiza funciones de asesoría técnica
pedagógica.
 

 
5. Estar adscrito en alguno de los niveles o servicios siguientes:
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a) Educación inicial*  
 
b) Educación preescolar  
 
c) Educación primaria  
 
d) Educación preescolar indígena  
 
e) Educación primaria indígena  
 
f) Secundaria general  
 
g) Secundaria técnica  
 
h) Telesecundaria  
 
i) Educación especial  
 
j) Educación física  
 
*La maestra de jardín de niños (categorías E0180 y E0181), adscrita en un Centro de Desarrollo Infantil, sólo podrá participar en
la presente Convocatoria si realiza funciones docentes.
 

 
El profesor de Educación Básica para Adultos Nocturna con categoría (E1586 o E1587) podrá participar en el proceso de selección
para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos, siempre y cuando cumpla con los demás requisitos.  
 
El personal que desempeña funciones de coordinador de actividades académicas o tecnológicas podrá participar en la presente
convocatoria conforme a lo siguiente:
 
 

• Contar con una plaza definitiva de al menos 35 horas.  
 
• Que el puesto esté autorizado en las estructuras ocupacionales de los servicios educativos de la entidad federativa.  
 
• El Coordinador de actividades académicas deberá laborar en un centro de trabajo con al menos 9 grupos conforme a la
estructura ocupacional autorizada para el mismo.  
 
• El Coordinador de actividades tecnológicas, deberá laborar en un centro de trabajo con al menos 12 grupos conforme a la
estructura ocupacional autorizada para el mismo.
 

 
6. Contar con el grado académico de licenciatura o equivalente, o con título de la Escuela Normal Básica con estudios previos al
establecimiento de las Licenciaturas para la Educación Básica, acordes al nivel educativo donde aspira a promoverse.  
 
7. Cubrir el perfil del nivel, grado o asignatura que imparte, de conformidad con el Catálogo de funciones y áreas de conocimientos
asociadas, establecidas en el Anexo 2 del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica.  
 
8. Estar adscrito a un centro de trabajo que corresponda a la categoría que ostenta y a la función que desempeña.  
 
9. Para el caso del personal de educación física, la adscripción podrá ser a una inspección de educación física o a un centro escolar
en Educación Básica.  
 
10. Responder el cuestionario de habilidades socioemocionales, al momento de su pre-registro.  
 
11. El personal docente con nombramiento por hora-semana-mes, deberá contar con un mínimo de 12 horas, impartiendo la misma
asignatura o asignaturas afines en el mismo tipo de sostenimiento. 
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Las asignaturas afines del componente de Autonomía Curricular deberán estar alineadas a aquéllas del componente de Formación
Académica establecido en el Mapa Curricular de la Educación Básica. El perfil profesional del participante deberá ser acorde a las
asignaturas de uno o ambos componentes.  
 
12. Para el Ciclo Escolar 2020-2021 el personal docente que labora con plazas por hora-semana-mes, impartiendo más de una
asignatura con un mínimo de 12 horas en cada una de ellas, podrá participar en el presente proceso con una de las asignaturas, ya
que la aplicación de los instrumentos de valoración en línea, se realiza de manera simultánea para todas las asignaturas.  
 
13. El personal docente que cuenta con plazas por hora-semana-mes en diferente tipo de sostenimiento (federalizado, estatal o
municipal), con un mínimo de 12 horas en cada uno de los sostenimientos, impartiendo la misma asignatura podrá participar en el
presente proceso.  
 
14. El personal con doble plaza de jornada o plaza de jornada y hora-semana-mes podrá participar en la Promoción Horizontal por
Niveles con Incentivos, con ambas plazas, pero en un ciclo escolar diferente para cada una de ellas.  
 
15. Cumplir con los elementos multifactoriales establecidos en la BASE CUARTA de la presente Convocatoria.  
 
16. Manifestar al momento de su pre-registro su aceptación o no, para hacer públicos sus datos personales; ello con independencia
del resultado que se derive de su proceso de selección.  
 
17. Firmar al final del registro la carta compromiso en la que manifiesta su aceptación de las bases y las condiciones establecidas en
la presente Convocatoria.
 
 

 
 
Los participantes que cumplan los requisitos mencionados en la BASE SEGUNDA Requisitos de Participación de esta Convocatoria,
deberán recopilar la siguiente información y documentación comprobatoria, que les será útil para efectuar su Pre-registro en la
plataforma digital de la Unidad del Sistema, y le será requerida para llevar a cabo el registro respectivo.
 
 

1. Identificación oficial vigente: credencial de elector, cédula profesional o pasaporte.  
 
2. Clave Única de Registro de Población (CURP). Se puede consultar e imprimir en la dirección electrónica 
https://www.gob.mx/curp/  
 
3. Comprobante de grado de estudios de licenciatura acorde a la categoría y en su caso, a la asignatura que se imparte;
Título o Cédula Profesional. Los estudios cursados en el extranjero se reconocerán siempre y cuando hayan sido apostillados
y revalidados por las instancias oficiales competentes.  
 
4. Comprobante de nombramiento definitivo (código 10 o equivalente estatal o municipal) o código 95 en plazas sin titular, en
la (s) plaza(s) con la(s) que participa (Formato Único de Personal o documento equivalente).  
 
5. Constancia expedida por la Autoridad Educativa competente, donde se certifique la información referente a la categoría y
plaza(s) con la(s) que desea participar en el proceso de selección: centro de trabajo de adscripción, función que desempeña,
antigüedad en la misma (años) y, en su caso, asignatura que imparte.  
 
6. Dos fotografías recientes tamaño infantil, de frente, en blanco y negro.  
 
7. Carta de aceptación de las bases de esta Convocatoria, en la que el participante se compromete a observar y respetar las
normas de participación establecidas. Este documento se genera al finalizar el pre-registro y será responsabilidad de cada
participante imprimirlo y firmarlo.  
 

TERCERA. REQUISITOS DOCUMENTALES

Convocatoria del Proceso de selección para la
Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en

Educación Básica 2021

Página 4 de 135775fec1a2a675374c32c6716953c2d1fe40ecf7



8. Comprobante de pre-registro, que se obtiene al finalizar el mismo en la plataforma digital de la Unidad del Sistema.  
 
Asimismo, deberán presentar la siguiente documentación en original y copia para su cotejo conforme a lo que se detalla en
la BASE CUARTA (Elementos Multifactoriales del proceso de selección), de esta Convocatoria:
 

 
1. Comprobante, en su caso, de estudios de especialidad, maestría o doctorado: Título o Cédula Profesional. Los estudios
cursados en el extranjero se reconocerán, siempre y cuando hayan sido apostillados y revalidados por las instancias
oficiales competentes.  
 
2. Constancia expedida por la Autoridad Educativa competente, de los años de servicio acumulados en el servicio público
educativo en Educación Básica. Podrá presentar la constancia a la que se refiere el punto 5, de esta misma BASE.  
 
.
 

 

 
 
Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta para la valoración de cada participante, incluyen los factores y las
herramientas de valoración que integran el Sistema de Apreciación de Conocimientos y Aptitudes. En las siguientes tablas se
describen las evidencias y los instrumentos que se utilizarán, así como el puntaje máximo que se podrá obtener en cada uno de ellos:
  
 

ELEMENTOS MULTIFACTORIALES

 
 
 

 
 
Con el propósito de atraer y propiciar el arraigo del personal docente que presta sus servicios en zonas de alta pobreza o de
marginación, alejadas de las zonas urbanas, en este proceso de selección para la Promoción horizontal, se les otorgará un puntaje
adicional, que se determinará en los Criterios Técnicos para la integración de la lista ordenada de resultados, que emite la Unidad del
Sistema. La identificación de los centros de trabajo ubicados en zonas de alta pobreza o de marginación, se establece en el catálogo
vigente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  
 
Esta Autoridad Educativa verificará que el Centro de trabajo del participante se ubique, en su caso, en el supuesto previsto en el
párrafo anterior.  
 

SISTEMA DE APRECIACIÓN

 
 

CUARTA. ELEMENTOS MULTIFACTORIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

FACTOR EVIDENCIA DEL FACTOR
PUNTAJE
MÁXIMO

a) Grado académico. Se refiere al grado máximo de estudios (licenciatura,
especialidad, maestría o doctorado) obtenido en instituciones de educación superior,
institutos o colegios con reconocimiento de validez oficial de estudios (RVOE).

Título o cédula profesional. 20

b) Antigüedad. Los años de servicio acumulados en el desempeño de funciones
docentes, técnico docentes, de asesoría técnica pedagógica, de dirección o de
supervisión en el servicio público educativo.

Constancia de años de servicio
emitida por la autoridad
competente.

40

c) Reconocimiento al buen desempeño. Consiste en la valoración que realizan las
madres, padres de familia o tutores y los educandos de la labor cotidiana de los
participantes para favorecer el máximo logro de aprendizaje de los alumnos.

Escala de percepción sobre el
trabajo del participante.

20

Subtotal 80
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Es el conjunto de instrumentos y procedimientos que se aplican en las diferentes etapas de valoración de conocimientos y aptitudes,
así como de la práctica educativa, que deberá presentar cada participante del proceso de selección para la Promoción Horizontal por
Niveles con Incentivos en la Educación Básica, conformados de la siguiente manera:
 
 

 
 
El puntaje correspondiente al factor Desarrollo Profesional, establecido en el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con
Incentivos, no está considerado en la presente Convocatoria; en razón de que no se han determinado los programas de formación,
capacitación y actualización profesional, previstos en la Ley Reglamentaria del Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la Educación.
 
 

 
 
El personal participante que cumpla con los requisitos mencionados en la BASE SEGUNDA de esta Convocatoria deberá pre-
registrarse vía internet en la plataforma digital de la Unidad del Sistema, http://usicamm.sep.gob.mx/ del 15 al 28 de marzo 2021.
 
 

1. Para tener acceso a la plataforma electrónica y realizar el pre-registro se le solicitará al participante ingrese su CURP; en caso
de no contar con ella, se le facilitará una liga para consultarla o tramitarla. Asimismo, deberá ingresar un correo electrónico, a
través del cual se le proporcionará una contraseña de acceso; la CURP y la contraseña constituyen el medio para ingresar a la
plataforma electrónica y realizar su pre-registro.  
 
2. Para los participantes que ya cuentan con registro en la Ventanilla Única de Servicios (VENUS), derivado de su participación en
procesos anteriores, se les solicita la siguiente información:
 

 
• CURP o dirección de correo electrónico con el cual se dio de alta en la plataforma electrónica referida.  
 
• En caso de que ya esté dado de alta y no tenga su contraseña, la podrá recuperar en la misma plataforma electrónica con la
CURP y correo electrónico con el que se dio de alta originalmente.
 

 
3. Al iniciar el pre-registro se desplegará el Cuestionario de Habilidades Socioemocionales, el cual deberá contestarlo como un
requisito para participar en el proceso de selección del Programa. Una vez concluido, aparecerá una pantalla de confirmación del
cumplimiento del requisito y podrá continuar con su proceso. 
 

SISTEMA DE APRECIACIÓN
INSTRUMENTO DE

VALORACIÓN
PUNTAJE
MÁXIMO

FECHA DE
VALORACIÓN

1. Instrumento de valoración de conocimientos y
aptitudes.

Instrumento de opción múltiple
con cuatro opciones de respuesta
donde sólo una es correcta.

120
26 y 27 de junio, 3, 4, 10 y 11 de

julio 2021

2. Autoevaluación y exposición de la práctica
educativa.

Entrevista por el colectivo docente.●

Instrumento de Valoración de recursos

personales y práctica educativa.

●

Entrevista estructurada de tipo
panel que será valorada a través
de una rúbrica con cuatro niveles
de desempeño.

20
Del 1 al 30 junio 2021

Ins t rumen to  de  respues ta
c o n s t r u i d a  i n t e g r a d o  p o r
preguntas abiertas.

80 26 y 27 de junio, 3, 4, 10 y 11 de
julio 2021

Subtotal 220

Total 300

QUINTA. PRE-REGISTRO
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4. Si el participante presenta una discapacidad visual, motriz o de otro tipo por la que requiera apoyo para el acceso a la sede y
aula de aplicación de los instrumentos de valoración o bien, para realizar dicha aplicación, deberá reportar esta condición al
realizar su pre-registro, debiéndolo acreditar con constancia médica expedida por la institución de salud pública en la que se
encuentra registrado, con la finalidad de que la Autoridad Educativa de la entidad federativa prevea, en su caso, la aplicación del
protocolo de apoyo respectivo.
 

 
Al concluir este trámite, en la plataforma digital de la Unidad del Sistema se generará la Ficha para el Registro la cual deberá imprimir,
en la que se indicará el lugar, fecha y hora en que tendrá que presentar, de manera presencial o a distancia, su documentación
comprobatoria del cumplimiento de los requisitos de participación.  
 
Es responsabilidad de los propios participantes la precisión y la certeza de la información proporcionada en el presente proceso.
 
 

 
 
El registro de participantes y verificación documental se llevará a cabo a partir del 12 de abril al 6 de mayo de 2021, en el que deberá
presentar la documentación señalada en la BASE TERCERA de esta Convocatoria. El responsable del Registro y Verificación
Documental (Responsable del Registro) deberá cotejar la correspondencia entre los documentos presentados por cada participante y
la información registrada por éste en la plataforma.
 
 
Si el participante elige la modalidad presencial deberá acudir para el registro y verificación documental a una de las sedes
determinadas por esta Autoridad Educativa para realizar su trámite, de acuerdo con la fecha y hora indicada en su Ficha para el
Registro. 
 
Si opta por la modalidad a distancia el participante deberá remitir la documentación correspondiente, a la sede de registro remota
(dirección de correo electrónico) para realizar su trámite de registro y verificación documental de acuerdo con la fecha y hora
indicados en su Ficha para el Registro. Siguiendo el “Procedimiento para el registro y verificación documental del proceso de
selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica”, Anexo 1 de la presente Convocatoria.  
 
En caso de que el participante cargue la documentación o acuda a la sede de registro en una fecha distinta a la establecida en la
Ficha para el Registro, su participación en el presente proceso de selección se dará por concluida.
 
 

SEDES DE REGISTRO

 
 

SEXTA. REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL

Número
de Centro

Nombre Domicilio Teléfono

1
Sede Presencial Sec. Gral. Belisario Domínguez
Matlapa, S.L.P.

Col. 12 de octubre s/n Matlapa, S.L.P.
4833618089
08:30 a 15:30

2
Sede Presencial Secretaría de Educación de Gobierno
del Estado

Boulevard Manuel Gómez Azcarate No.150 Col. Himno
Nacional 2ª. Secc.

08:30 a 15:30

3 Sede Presencial Sistema Educativo Estatal Regular
Prolongación Coronel Romero No.660 Col. Jardines del
estadio

08:30 a 15:30

4 Sede Presencial U.R.S.E. RIOVERDE
Mariano Otero No.111 Col. San Antonio C.P.79610
Rioverde, S.L.P.

4878720178
08:30 a 15:30

5 Sede Presencial U.R.S.E. VALLES
Calle San Luis No.127 Fracc. CEMEX, Cd. Valles,
S.L.P.

4813823910
08:30 a 15:30

6
Sede Presencial Universidad Pedagógica Nacional
Unidad 241

Italia No.903 Fracc. Providencia
4448084349
08:30 a 15:30

7 Sede Virtual Promoción Horizontal Sistema Educativo phorizontal@seer.gob.mx 4448151285
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La Secretaría de Educación o equivalente en el Estado de San Luis Potosí, de acuerdo con la demanda de participación para el
proceso de selección y la capacidad de atención, se reserva la facultad de incrementar el aforo para el registro y verificación
documental. 
 
La documentación se recibirá con la reserva de verificar su autenticidad; cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado
información o documentación apócrifa o falsa quedará eliminado del proceso de selección en cualquiera de sus fases, incluso si ya se
hubiese otorgado el incentivo correspondiente, el cual quedará sin efectos, sin perjuicio de las sanciones de tipo administrativo o
penal en las que pudiera incurrir.
 

 
 
La aplicación de los instrumentos de valoración se llevará a cabo en línea, en alguna de las tres modalidades:
 
 

Presencial: En sedes de aplicación dispuestas por la Autoridad Educativa de la entidad federativa.  
 
A distancia: En el espacio de elección del participante, quien deberá contar con una computadora con cámara web y un
dispositivo electrónico, celular o tableta.  
 
Mixta: La Autoridad Educativa de la entidad federativa dispondrá de algunas sedes de aplicación para los participantes que no
cuenten con la infraestructura tecnológica para la aplicación a distancia.
 

 
Determinar la modalidad de aplicación corresponde a esta Autoridad Educativa, y será comunicada a los participantes en el momento
de la consulta de sede de aplicación.  
 
Al realizar su registro al proceso de selección, el participante podrá elegir la sede de aplicación en la que, de ser el caso, desea
presentar los instrumentos de valoración, el de conocimientos y aptitudes, y el de recursos personales y práctica educativa. En este
supuesto, la asignación de sede de aplicación estará sujeta a la disponibilidad de espacios, por lo que la Autoridad Educativa en la
entidad federativa, de acuerdo con la demanda de participación por sede, se reserva la facultad de asignar al participante otra sede
de aplicación.
 
 
 

SEDES DE APLICACIÓN

 
 

Estatal Regular 08:30 a 15:30

8
Sede Virtual Promocion Horizontal U.R.S.E. en Ciudad
Matehuala

phorizontal.matehuala@gmail.com
4888825919
08:30 a 15:30

9
Sede Virtual Promoción Horizontal U.R.S.E. en Ciudad
Valles

phorizontal.valles@gmail.com
4813823910
08:30 a 15:30

10
Sede Virtual Promoción Horizontal U.R.S.E. en
Rioverde

phorizontal.rioverde@gmail.com
4878712790
08:30 a 15:30

11
Sede Virtual Promoción Horizontal U.R.S.E. en
Tamazunchale

phorizontal.tamazunchale@gmail.com
4833618089
08:30 a 15:30

12
Sede Virtual Promoción Horizontal Universidad
Pedagógica Nacional, Unidad 241

phorizontal.upn241@gmail.com
4448084349
08:30 a 15:30

SÉPTIMA. MODALIDADES DE APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN

Número de
Centro

Nombre Domicilio

24001 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CIUDAD VALLES
CARR. AL INGENIO PLAN DE AYALA KM 2 S/N, COL.
VISTAHERMOSA, C.P. 79010, CIUDAD VALLES, SAN LUIS
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A partir del 11 de junio de 2021 el participante deberá corroborar, a través de la plataforma electrónica de la Unidad del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros, http://usicamm.sep.gob.mx/, el día, horario y la modalidad de aplicación.  
 
 

 
 
Instrumento de valoración de conocimientos y aptitudes  
 
Su objetivo es valorar en los participantes los conocimientos y aptitudes que se consideran necesarios para el ejercicio de las
funciones docentes, técnico docentes, de asesoría técnico pedagógica, de dirección o de supervisión, con base en lo establecido en
el Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e
indicadores para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar, emitido por
la Unidad del Sistema.  
 
El instrumento de valoración está integrado hasta por 100 reactivos de opción múltiple (dependiendo del tipo de valoración del
aspirante), con cuatro opciones de respuesta donde solo una es correcta. Su aplicación tendrá una duración máxima de tres horas.  
 
Autoevaluación y exposición de la práctica educativa
 
 

a. Instrumento de valoración de recursos personales y práctica educativa
 

 
Su objetivo es valorar los recursos personales (cognitivos y disposicionales) con los que cuenta el participante, así como las acciones
que propone realizar para lograr la inclusión, la excelencia educativa y la colaboración como elementos sustantivos del perfil
profesional.  
 
Es un instrumento de respuesta construida orientado a recabar información sobre las competencias profesionales de los participantes
a través de su narrativa en torno a los conceptos fundamentales que caracterizan a la Nueva Escuela Mexicana. Se integra por hasta
15 preguntas abiertas a partir de las cuales se espera que el participante elabore textos breves. En este tipo de instrumento no existe
una respuesta correcta ya que el interés está en recuperar la práctica del participante a través de su propia narrativa. Su aplicación
tendrá una duración máxima de tres horas.
 
 

b. Entrevista por el colectivo docente.
 

 
Su objetivo es valorar las acciones que realizan los participantes de forma cotidiana, en su práctica educativa en los ejes
transversales de inclusión, excelencia y colaboración enmarcados en los ámbitos de: compromiso con la comunidad, desarrollo
profesional y comunicación profesional. Adicionalmente, se explorarán aspectos asociados a las responsabilidades específicas de la
función de los participantes.  
 
Este instrumento de respuesta construida, consiste en una entrevista estructurada la cual será administrada a través de un panel

POTOSÍ

24002
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE RIO VERDE
(ITSRV)

CARR. RÍO VERDE-SAN CIRO KM 4.5 S/N, C.P. 79610,
RIOVERDE, SAN LUIS POTOSÍ

24005
COORDINACIÓN ACADÉMICA REGIÓN ALTIPLANO (UASLP
CAMPUS MATEHUALA)

CARR. CEDRAL KM 5+600 S/N, EJIDO LAS TROJES, C.P.
78700, MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ

24016 CBTIS No. 187
CARR. A SAN MARTIN KM 3 S/N, FRACC. BUENOS AIRES,
C.P. 79960, TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTOSÍ

24019 CBTIS No. 121
CONSTITUCIÓN DE 1857 S/N, COL. BENITO JUAREZ, C.P.
78437, SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS
POTOSÍ

OCTAVA. CENTROS DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE VALORACIÓN

Convocatoria del Proceso de selección para la
Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en

Educación Básica 2021

Página 9 de 135775fec1a2a675374c32c6716953c2d1fe40ecf7



integrado por tres miembros del colectivo escolar (la autoridad inmediata superior del participante y dos pares) quienes plantearán un
máximo de seis preguntas a cada participante. La aplicación de la entrevista tendrá una duración máxima de 90 minutos.  
 
Para la aplicación de los instrumentos de valoración comprendidos en el Sistema de Apreciación de Conocimientos y Aptitudes el
participante recibirá un correo electrónico con la dirección electrónica, usuario y contraseña para ingresar a su aplicación. En el caso
de aplicación en sede, el participante deberá presentarse en la fecha y hora indicadas en su Ficha de Aplicación, con una
identificación oficial vigente con fotografía: Credencial para votar, cédula profesional o pasaporte. 
 
Al inicio de la aplicación, el participante cargará en el sistema una fotografía digital la cual servirá como parámetro para el monitoreo y
seguimiento de su participación en el desarrollo y resolución de los instrumentos de valoración.  
 
Las aplicaciones de los instrumentos de valoración se llevarán a cabo los días 26 y 27 de junio, 3, 4, 10 y 11 de julio de 2021,
mientras que las Entrevistas por el colectivo docente, se efectuarán en la sede o medio digital que defina la Autoridad Educativa de la
entidad federativa, del 1° al 30 de junio de 2021.  
 
Los horarios de aplicación de los instrumentos de valoración son los siguientes:
 
 

Instrumento de valoración de conocimientos y aptitudes: De 9:00 a 12:00 horas  
 
Instrumento de valoración de recursos personales y práctica educativa: De 14:00 a 17:00 horas
 

 
Después de la hora establecida para el inicio, no se permitirá el acceso al sistema de aplicación del instrumento de valoración.  
 
El tiempo máximo que se otorgará al aspirante para resolver los instrumentos de valoración será de tres horas; los aspirantes con
ceguera o limitación severa de la función visual tendrán una hora adicional, para contar con este beneficio, deberán haber reportado
esta condición al realizar su pre-registro.  
 
En el caso de aplicación en sede, el aspirante deberá estar presente para la aplicación de los instrumentos de valoración una hora
antes del horario establecido, es decir a las 8:00 horas (conforme al horario del centro del país).  
 
Durante la aplicación del instrumento, no se permite la consulta de información por ningún medio electrónico o material impreso,
apuntes, tomar fotografías, videos, llamadas telefónicas, tener interacción en redes sociales, salir de la pantalla de la aplicación, así
como alguna otra acción que ponga en riesgo la confidencialidad del instrumento de valoración, en caso de incumplimiento de esta
disposición, se cancelará su participación en el proceso de selección.
 
 

 
 
Las guías de estudio que contienen la lista de temas y bibliografía necesaria estarán disponibles al 14 de mayo de 2021, en la página
electrónica de la Unidad del Sistema, http://usicamm.sep.gob.mx/.
 
 

 
 
La ponderación de los factores y la calificación de los elementos del sistema de apreciación se realizarán conforme a los Criterios
Técnicos para la integración de la lista ordenada de resultados, que emite la Unidad del Sistema, los cuales estarán disponibles para
su consulta en la plataforma digital de la misma a partir del 30 de julio de 2021.  
 
Ante cualquier inconformidad respecto de la aplicación del proceso de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con
Incentivos en Educación Básica, el participante podrá interponer por escrito el recurso de reconsideración ante la autoridad que emitió

NOVENA. GUÍAS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFÍA DE APOYO

DÉCIMA. INTEGRACIÓN DE RESULTADOS
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la resolución, o en su caso, podrán concurrir ante las instancias jurisdiccionales que se consideren convenientes, de conformidad con
el artículo 103 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.
 
 

 
Los resultados, públicos e individualizados, del Proceso de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en
Educación Básica, se publicarán en la plataforma de la Unidad del Sistema, en la dirección electrónica http://usicamm.sep.gob.mx/, al
30 de agosto de 2021.  
 
La información del proceso de selección estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, transparencia y
protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente.  
 
La Unidad del Sistema emitirá la lista ordenada de resultados por entidad federativa, tipo de sostenimiento, nivel, servicio o materia
educativa. En caso de que un aspirante participe en los dos tipos de sostenimiento, su posición de ordenamiento en cada una de las
listas será diferente, ya que ésta se elabora en función de las puntuaciones globales del resto de participantes con los que se ordene
en cada lista.  
 
La publicación de la lista ordenada de resultados no implica una obligación de asignación del incentivo a todos los participantes.  
 
La asignación de los incentivos en Educación Básica está sujeta al cumplimiento de todos los requisitos, a la posición en las listas
ordenadas de resultados y a la disponibilidad presupuestaria para cada nivel o servicio educativo en cada uno de los tipos de
sostenimiento.
 
 

 
Las Autoridades Educativas de las entidades federativas notificarán al personal que le corresponda incorporarse en el Programa, con
base en las listas ordenadas de resultados del proceso de selección y a la disponibilidad presupuestaria autorizada, de conformidad
con las Disposiciones que emita la Unidad del Sistema.  
 
El número de estímulos que se otorgarán a las maestras y los maestros del sostenimiento federalizado, así como del estatal están
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los extintos Programas de Carrera Magisterial y de Promoción en la Función por
Incentivos en Educación Básica, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley General del Sistema para la Carrera de
las Maestras y los Maestros.  
 
La Unidad del Sistema conformará las listas ordenadas de resultados, las cuales serán integradas con base en el puntaje global
obtenido por el participante, ordenado de mayor a menor, de acuerdo con la valoración de los elementos multifactoriales, el sistema
de apreciación y las evidencias correspondientes que constituyen el proceso de selección. Las listas se presentarán por entidad, nivel
educativo, tipo de servicio, materia, tecnología o taller y tipo de sostenimiento (federal, federalizado, estatal o municipal).  
 
El personal que cumpla con los requisitos establecidos y que su resultado en el proceso de selección lo ubique en el grupo GA podrá
incorporarse al Programa, de conformidad con los recursos presupuestarios disponibles y con el lugar que ocupe en la lista ordenada
de resultados correspondiente.  
 
El personal que cumpla con los requisitos establecidos y que su resultado en el proceso de selección lo ubique en el grupo GB podrá
incorporarse al Programa si presta sus servicios en zonas de alta pobreza o de marginación, alejadas de las zonas urbanas, de
conformidad con los recursos presupuestarios disponibles y con el lugar que ocupen en la lista ordenada de resultados
correspondiente. Quienes laboran en estas condiciones podrán obtener un puntaje adicional, de conformidad a lo establecido en la
BASE CUARTA de esta Convocatoria.  
 
Los incentivos del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos repercutirán en el pago del aguinaldo y la prima
vacacional, en los términos de la legislación laboral aplicable, así como en la seguridad social y se cubrirá mediante un código de
pago distinto al del sueldo tabular.  

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

DÉCIMA SEGUNDA. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL INCENTIVO POR NIVELES
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●

●

●

●

 
El importe de los incentivos se calcula con base en el sueldo tabular que corresponda a la categoría que tiene asignada el
participante y se actualizará anualmente conforme al incremento que para el sueldo tabular se determine. El pago se realizará de
manera quincenal y su monto estará sujeto a la aplicación del impuesto sobre la renta (ISR), las deducciones correspondientes a la
seguridad social y, en su caso, por pensión alimenticia.  
 
La asignación del Incentivo derivado de la incorporación al Programa tendrá efectos a partir del 1 de septiembre de 2021.  
 
Los resultados obtenidos serán definitivos e inapelables. Ante cualquier inconformidad respecto de la aplicación correcta del proceso
de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos, se podrá interponer por escrito el recurso de reconsideración
ante la autoridad que emitió la resolución, o en su caso, podrán recurrir ante las instancias jurisdiccionales que se consideren
convenientes, en los plazos y términos previstos en la Ley.  
 
Quienes participen en algún proceso de selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos distinto a lo establecido en
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con
Incentivos y en la presente Convocatoria, autoricen, validen o efectúen algún pago de incentivo, contraprestación u obtengan algún
beneficio, incurrirán en responsabilidad y se sujetarán a los procedimientos que establece la normativa correspondiente.
 
 

 
Esta Autoridad Educativa acreditará a las personas físicas o morales interesadas en participar como observadores en este proceso
de selección, de conformidad con los Criterios de acreditación y mecanismos de participación para la observación ciudadana en los
procesos de selección en Educación Básica emitidos por la Unidad del Sistema.
 
 

 
 
Condiciones de participación en el presente proceso de selección:
 
 

Personal que en el ciclo escolar 2020-2021, fue asignado de forma temporal a funciones de dirección o de supervisión

podrá participar en el proceso de selección para la promoción horizontal, hasta que se encuentre desempeñando la

función que corresponda con la categoría de su plaza.

Personal que labora por hora-semana-mes y aplica para el proceso de selección para obtener horas adicionales en el

Ciclo Escolar 2021-2022, no podrá participar en el proceso de selección para la promoción horizontal por niveles con

incentivos porque ambos procesos se realizan de forma simultánea.

Personal que participa para promoverse a cargos con categorías y funciones de dirección o supervisión en el Ciclo

Escolar 2021-2022, podrá participar en el presente proceso, pero en caso de lograr las dos promociones deberá optar

por una, dado que obtener un ascenso y cambiar de función, no es compatible con el beneficio de recibir un incentivo en

la función con que participó.

Las maestras y los maestros en servicio que participen en el proceso de selección para la Admisión en Educación

Básica en el Ciclo Escolar 2021-2022, podrán participar con la categoría y función que desempeñan, en el proceso de

selección de la presente Convocatoria, si cumplen con los requisitos establecidos en ésta.

Personal que mediante el proceso de Reconocimiento obtuvo una Beca Comisión no podrá participar en el proceso de

selección para la Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos.

DÉCIMA TERCERA. PARTICIPACIÓN Y OBSERVACIÓN CIUDADANA

DÉCIMA CUARTA. CONSIDERACIONES GENERALES
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Las vías de comunicación entre esta Autoridad Educativa y los participantes en el proceso de selección de Promoción Horizontal por
Niveles con Incentivos serán el correo electrónico y los números telefónicos que aporte cada participante, desde el momento de su
pre-registro.  
 
Las modalidades del registro y de la aplicación de los instrumentos de valoración se sujetará a las indicaciones de las autoridades
sanitarias de conformidad con el semáforo epidemiológico y de lo que determine la Autoridad Educativa de la entidad federativa. En
su momento se informará a los aspirantes acerca del procedimiento a seguir para la aplicación. Todos los trámites relacionados con
esta Convocatoria son gratuitos.  
 
La asignación del incentivo para las maestras y los maestros, se realizará conforme a lo establecido en el Programa de Promoción
Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, emitido por la Unidad del Sistema y las Disposiciones que expida para
este efecto.  
 
Para la aclaración de dudas o información adicional relacionada con este proceso de selección, el participante podrá dirigirse a la
Secretaría de Educación Estado de San Luis Potosí, en la dirección de correo electrónico phorizontal.uesicammslp@gmail.com  y
número(s) de teléfono(s) 4448142950 de 08:30 a 19:00 hrs. 
 
Lo no previsto en esta Convocatoria será resuelto por la Unidad del Sistema o la Secretaría de Educación en el Estado de San Luis
Potosí, de acuerdo a sus ámbitos de competencia.
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD
 

La Coordinación General del Servicio Profesional Docente de la SEGE es la responsable de proteger los datos personales recabados
en el presente proceso; mismos que serán utilizados únicamente para el registro como aspirante para la asignación de incentivos. De
la misma manera informo que los datos pueden ser transferidos a la Coordinación General de Evaluación y Seguimiento, Dirección de
Educación Básica y la Coordinación General de Recursos Humanos, o de igual manera para atender requerimientos de información
de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.  
 
El sitio de internet donde puede ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, así como consultar el Aviso de
Privacidad Integral es el siguiente: https://slp.gob.mx/sege/Paginas/Aviso-de-Privacidad.aspx
 

 
San Luis Potosí, S.L.P., a 5 de marzo de 2021 a 05 de marzo de 2021  

 

 
 

ING. JOEL RAMÍREZ DÍAZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN
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Anexo 3 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA PROMOCIÓN HORIZONTAL EN EDUCACIÓN BÁSICA, 

 CICLO ESCOLAR 2021-2022 SAN LUIS POTOSÍ 
 

Estimada(o) Participante: 

Una vez concluido el pre-registro, se generará la Ficha para el Registro en la cual se indica 

el día, horario y la dirección de correo electrónico a la que deberá enviar la información 

correspondiente, para ello deberá realizar lo siguiente: 

1. Escanear los documentos solicitados en la BASE TERCERA. REQUISITOS DOCUMENTALES en formato 
PDF – cuando se requiera, por ambos lados-. Los archivos deberán ser nombrados con las 

primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona y el documento al que se 

hace alusión, como se muestra en la tabla siguiente: 

 

 
REQUISITO 

EVIDENCIA  NOMBRE DEL ARCHIVO 

1 
Identificación oficial vigente con fotografía Credencial de elector, cédula 

profesional (por ambos lados) o 
pasaporte 

FAMA901501_IDENTIFACIÓN 

2 
Clave Única de Registro de Población (CURP) Se puede consultar e imprimir en 

la dirección electrónica 
https://www.gob.mx/curp/ 

FAMA901501_CURP 

3 
Comprobante de grado de estudios acorde a la 
categoría y en su caso, a la asignatura que se 
imparte; título o cédula profesional. 

Título o Cédula Profesional (por 
ambos lados) 

FAMA901501_Grado_est 

 

4 
Comprobante de nombramiento definitivo en la 
plaza o plazas con las que participa (código 10 o 
equivalente estatal) o Código 95  en plazas sin 
titular  

Nombramiento, FUP o 
documento equivalente   

FAMA901501_Nombramiento 
 

5 
Constancia donde se certifique la información 
referente  categoría(s) y plaza(s) con la(s) que 
desea participar en el proceso de selección: 
centro de trabajo de adscripción, función que 
desempeña, antigüedad en la misma años y 
meses  y en su caso, asignatura que imparte,  

Emitida por la autoridad 
educativa competente( supervisor 
de zona ) , El formato se obtiene en 
el nivel educativo. 

FAMA901501_Categoría 

6 
Fotografía digital. Formato JPEG FAMA901501_FOTO_DIG 

7 
Carta de aceptación de las bases de esta 
convocatoria, en la que el participante se 
compromete a observar y respetar las normas de 
participación establecidas 

Se genera al finalizar el pre-
registro y es responsabilidad del 
participante imprimirlo y firmarlo  

FAMA901501_Carta_aceptación 

8 
Datos de pre-registro.  

Se obtiene al finalizar el mismo 
en la plataforma digital de la Unidad 
del Sistema  

FAMA901501_Com_Pre 

 

Los archivos se deberán guardar en una carpeta y nombrarla �³�5�(�4�8�,�6�,�7�2�6�B�%�$�6�(�B�7�(�5�&�(�5�$” y posteriormente 

comprimir la carpeta. 

2.-Escanear las evidencias documentales de los elementos multifactoriales se solicitan en la BASE 

CUARTA ELEMENTOS MULTIFACTORIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN en formato PDF, cuando se requiera, por 

ambos lados. Los archivos deberán ser nombrados con las primeras cuatro letras y seis números de la 

CURP de la persona y el elemento multifactorial que corresponda, como se indica a continuación: 

 
 

  


